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Poder Legislativo
del Estado

Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 849

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo a lo establecido en sus Criterios Generales de Política Económica,
para las Iniciativas de, Ley de Ingresos; y de Presupuesto de Egresos de la Federación Correspondientes al Ejercicio Fiscal
2015, se menciona que:

“En términos de finanzas públicas, México mantiene la ruta trazada. Aun bajo un escenario de menores ingresos petroleros,
como se ha observado este año, se estima que el resultado presupuestario del sector público para el ejercicio fiscal 2014 sea
congruente con el aprobado por el H. Congreso de la Unión en la Ley de Ingresos Federal 2014 y en el Decreto del Presupuesto
de Egresos de la Federación 2014. Lo anterior debido al efecto favorable que la Reforma Hacendaria ha tenido sobre los
ingresos. La reforma ha permitido fortalecer la hacienda pública, de manera sostenible y progresiva. En el periodo enero-julio
de 2014, los ingresos tributarios crecieron 6.3 por ciento en términos reales con respecto al mismo periodo del año anterior, y
un 10.7 por ciento real una vez que se ajusta de la base de comparación del 2013 los efectos del programa Ponte al Corriente.

Para 2015 el entorno externo es, en general, alentador, aunque la expectativa de un aumento en las tasas de interés y un
menor precio del petróleo, así como una disminución transitoria de la producción de crudo en el país, plantean retos potenciales
que deben ser tomados en cuenta en el diseño de la política fiscal y económica.

Se estima que la actividad económica en los países avanzados, particularmente en Estados Unidos de Norteamérica, sea el
principal motor de crecimiento global. El Fondo Monetario Internacional estima que la economía estadounidense crecerá a
una tasa anual de 3.0 por ciento en 2015, impulsada por una mayor demanda interna. Las perspectivas para las economías
emergentes son mixtas. Si bien el comercio internacional impulsará el sector exportador de dichas economías, el deterioro
esperado de las condiciones financieras, producto de la normalización de la política monetaria estadounidense, y la falta de
dinamismo en sus mercados internos, serán las principales limitantes para su crecimiento.

En este contexto, México se enfrentará a un entorno favorable dada su interconexión con Estados Unidos de Norteamérica, y
sus sólidos fundamentos macroeconómicos, así como por haberse distinguido en el mundo por lograr el consenso político
para llevar a cabo una agenda de profundas reformas estructurales que le permitirán incrementar su crecimiento de manera
sostenida.

Para 2015 se espera un mayor dinamismo económico en México, guiado por un crecimiento de la inversión y del sector
externo. Este mayor crecimiento esperado del Producto Interno Bruto para 2015, de 3.7 por ciento anual, contribuirá a cerrar
la brecha del producto (generada tras la crisis global de 2009, y la reciente desaceleración mundial), aunque será insuficiente
para eliminarla por completo.

El Paquete Económico 2015 no contempla modificaciones al marco fiscal. En cumplimiento al compromiso establecido en el
Acuerdo de Certidumbre Tributaria del 27 de febrero de 2014, no se propondrán nuevos impuestos, ni se incrementarán los ya
existentes, a la vez de que no se eliminan los beneficios fiscales para ningún contribuyente.

Durante 2015 se pronostica un nivel de ingresos petroleros menor al estimado para el cierre de 2014. El bajo nivel de ingresos
petroleros para 2015 será el producto de una plataforma de producción de petróleo históricamente baja (2.4 millones de
barriles diarios) que refleja una problemática transitoria, pero significativa, en el sector. Como lo ha anunciado Petróleos
Mexicanos (Pemex), la menor plataforma de producción para 2015 incluso reconoce que la producción de años anteriores
contenía un nivel cada vez mayor de barriles de agua por problemas en la medición del crudo efectivamente extraído. Esta
menor producción presiona de manera significativa a las finanzas públicas en el corto plazo y representa un reto para la
conducción macroeconómica y fiscal del Estado Mexicano. Este efecto se revertirá en los ejercicios posteriores a 2015, ya que
la Reforma Energética establece las bases necesarias para revertir esta situación, aunque se requiere de un periodo de
implementación y una fase de inversión…”
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En este sentido y teniendo en cuenta el panorama económico nacional para el año entrante, la Ley de Ingresos 2015 para el
Estado de San Luis Potosí, es congruente con las condiciones actuales y tendencias económicas que se plantean por parte
de la Federación. Debido a la disminución que se ha venido presentando tanto en el precio como en la producción del
petróleo, y que los derechos petroleros representan el 45 por ciento de la Recaudación Federal Participable, traerá como
consecuencia para nuestra Entidad una disminución en la recepción de participaciones para el próximo año. Así mismo, en
base a las modificaciones a la Ley de Coordinación Fiscal, en lo correspondiente a la exclusión de los derechos que son
prestados por organismos descentralizados para formar parte de la recaudación local de impuestos y derechos que interviene
en la Fórmula para la Distribución de Participaciones, traerá como consecuencia una disminución en la recepción para el
Estado.

Esta situación provocará un estancamiento en las participaciones federales que en los años de 2009 a 2014 habían tenido un
crecimiento promedio anual del 12 por ciento; sin embargo, para 2015 se prevé una contracción respecto a los ingresos
programados para el año 2014, en la recepción de participaciones del Fondo General, por los motivos expuestos.

Por lo anterior, este ordenamiento contempla incrementar los ingresos totales para el ejercicio fiscal 2015, en un 8.0 por
ciento, en comparación con la Ley de Ingresos 2014, representado por más de 2,727 millones de pesos. Este crecimiento se
deriva principalmente de los ingresos presupuestados para 2015, por concepto del Fondo de Aportaciones para la Nómina
Educativa y Gasto Operativo (FONE), por parte de la Federación, el cual en comparación con su antecesor denominado Fondo
de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB), se obtendrán ingresos adicionales por 2,271 millones de pesos,
que se encuentran etiquetados para el pago de la nómina de los profesores del sector federal transferidos al Estado y cuyo
pago sería realizado a partir del 2015 directamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

La estructura de los ingresos para el ejercicio fiscal 2015 está conformada de la siguiente manera: 92.3 por ciento provenientes
de recursos federales; y 7.7 por ciento de los ingresos generados por el esfuerzo recaudatorio local. Esto derivado de que el
Estado desde los años ochenta se adhirió al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en el cual cedió sus facultades
tributarias a la Federación, a cambio de recibir participaciones por los recursos captados por los impuestos que ésta cobra.

Los ingresos federales que se pretende recaudar para el ejercicio 2015, por concepto de participaciones, corresponden a
10,707 millones de pesos; los cuales en comparación con el ejercicio inmediato anterior reflejan una disminución. En
términos reales si se tendrá una disminución de los ingresos, ya que no se alcanza a cubrir ni el porcentaje de inflación del
3.8 por ciento.

En el rubro de incentivos por convenios, derivados del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
celebrado por el Gobierno del Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se espera obtener 725 millones de
pesos, lo que representa un crecimiento del 5 por ciento en comparación con el ejercicio 2014.

Por concepto de Fondos de Aportaciones Federales correspondientes al Ramo 33, se prevé recibir 16,978 millones de pesos,
cantidad superior en comparación con el ejercicio inmediato anterior por más de 2,285 millones de pesos, derivado de la
creación del nuevo Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE).

En esta Ley se ha considerado una inflación estimada del 3.8 por ciento, respecto al incremento salarial se considera un 4 por
ciento, factores utilizados como base para calcular algunos conceptos correspondientes a contribuciones estatales.

POLÍTICAS DE RECAUDACIÓN

Se continúa trabajando bajo las estrategias establecidas por el Ejecutivo del Estado, las cuales han permitido cumplir con las
metas propuestas en cada una de las leyes de ingresos que se han aprobado para los ejercicios anteriores.

En este sentido, la presente administración seguirá implementando estrategias que permitan lograr las metas establecidos
en la Ley de Ingresos Ejercicio 2015, destacando las siguientes:

· Realizar acciones de vigilancia y cobranza para incrementar la recaudación.

· Ampliar los servicios de orientación y asistencia al contribuyente, modernizando los servicios de recaudación.

· Establecer programas de estímulos para incentivar el pago oportuno de las contribuciones estatales.”

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015

ARTÍCULO 1o. El Estado de San Luis Potosí, durante el Ejercicio Fiscal del año 2015, percibirá los ingresos provenientes de
los conceptos previstos en la Ley de Hacienda; y el Código Fiscal del Estado, así como los que emanen de las diversas
disposiciones federales, por un total de $37 516’389,805.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIECISÉIS MILLONES
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.), en los montos estimados que se citan a
continuación:
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CONCEPTO 
LEY DE INGRESOS 

2015 
  

1.    Impuestos 1,026,054,934 
11. Impuestos Sobre los Ingresos 6,224,606 
11.1 Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, 
Concursos, Apuestas y Juegos Permitidos 6,224,606 

12. Impuestos Sobre el Patrimonio 0 
12.1 Estatal sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos 0 

13. Impuestos Sobre la Producción, el 
consumo y las transacciones 47,680,947 

13.1 Sobre Adquisición de Vehículos 
Automotores Usados 37,862,977 

13.2 Sobre Negocios o Instrumentos 
Jurídicos 6,534,841 

13.3 Impuesto sobre Adquisiciones por 
Desincorporación de Bienes Ejidales  3,283,129 

14. Impuestos al Comercio Exterior 0 
15. Impuestos Sobre Nóminas y 
Asimilables 902,460,097 

15.1 Sobre Erogaciones por Remuneraciones 
al Trabajo Personal 902,460,097 

16. Impuestos Ecológicos 0 
17. Accesorios 6,915,759 
17.1 Recargos 3,346,443 
17.2 Multas 3,153,099 
17.3 Gastos y Honorarios de Ejecución 416,217 
18. Otros Impuestos 18,704,437 
18.1 Sobre Servicios de Hospedaje 18,704,437 
19. Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

44,069,088 

19.1 Estatal sobre Tenencia o uso de 
vehículos 44,069,088 

2. Cuotas y Aportaciones de seguridad social 0 
21. Aportaciones para fondos de Vivienda 0 
22. Cuotas para el Seguro Social 0 
23. Cuotas de Ahorro para el Retiro 0 
24. Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 0 

25. Accesorios 0 
3. Contribuciones de Mejoras 0 
31. Contribuciones de mejoras por Obras 
Públicas 0 

39. Contribuciones de Mejoras  0   
4. Derechos 1,140,616,539 
41. Derechos por el uso, goce, 
aprovechamientos o explotación de 
bienes del dominio público 

474,953,830 

41.1 Archivo Histórico del Estado 170,000 
41.2 Casa Hogar para Ancianos "Dr. Nicolás 
Aguilar" 1,080,000 

41.3 Centro Cultural Real de Catorce 0 
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41.4 Centro de las Artes San Luis Potosí 
Centenario 3,139,000 

41.5 Centro de Convenciones 24,242,287 
41.6 Centro Estatal de Cultura y Recreación 
Tangamanga "Profr. Carlos Jonguitud 
Barrios" 

0 

41.7 Centro Estatal de Cultura y Recreación 
Tangamanga II 0 

41.8 Cineteca Alameda 0 
41.9 Clínica Everardo Neumann 12,000,000 
41.10 Colegio de Bachilleres 48,002,886 
41.11 Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado 12,500,000 

41.12 Colegio de Educación Profesional 
Técnica 21,721,586 

41.13 Comisión Estatal del Agua 124,228,245 
41.14 Comisión para la Protección contra los 
Riesgos Sanitarios del Estado de San Luis 
Potosí 

1,986,452 

41.15 Consejo Potosino de Ciencia y 
Tecnología 0 

41.16 Hospital Central Dr. Ignacio Morones 
Prieto 60,907,233 

41.17 Instituto de Capacitación para el 
Trabajo 4,076,280 

41.18 Instituto de la Vivienda del Estado 0 
41.19 Instituto Estatal de Ciegos 0 
41.20 Instituto Estatal de Infraestructura 
Física Educativa 1,725,200 

41.21 Instituto Potosino de Bellas Artes 2,904,985 
41.22 Instituto Potosino de la Juventud 0 
41.23 Instituto Potosino del Deporte 18,345,048 
41.24 Instituto Tecnológico Superior de 
Ébano 0 

41.25 Instituto Tecnológico Superior de 
Rioverde 5,451,333 

41.26 Instituto Tecnológico Superior de San 
Luis Potosí 10,674,740 

41.27 Instituto Tecnológico Superior de 
Tamazunchale 0 

41.28 Instituto Temazcalli 3,372,000 
41.29 Junta Estatal de Caminos 0 
41.30 Museo de Arte Contemporáneo 60,000 
41.31 Museo del Ferrocarril 450,000 
41.32 Museo del Virreinato 260,800 
41.33 Museo Federico Silva 700,000 
41.34 Museo Francisco Cossio 216,734 
41.35 Museo Nacional de la Máscara 472,000 
41.36 Museo Laberinto de las Ciencias y las 
Artes 3,635,000 

41.37 Promotora del Estado 851,506 
41.38 Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes 6,575,202 

41.39 Secretaría de Cultura 2,140,000 
41.40 Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
y Recursos Hidráulicos 0 
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41.41 Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Vivienda y Obras Públicas 0 

41.42 Secretaría de Ecología y Gestión 
Ambiental 3,180,000 

41.43 Secretaría de Educación del Gobierno 
del Estado 3,320,952 

41.44 Secretaría de Finanzas 11,822,130 
41.45 Secretaría de Relaciones Exteriores 0 
41.46 Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado 0 

41.47 Servicios de Salud de San Luis Potosí 10,500,000 
41.48 Sistema Educativo Estatal Regular 586,716 
41.49 Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia 8,658,280 

41.50 Sistema para el Financiamiento del 
Desarrollo del Estado 0 

41.51 Universidad Intercultural de San Luis 
Potosí 9,624,000 

41.52 Universidad Politécnica de San Luis 
Potosí 32,824,000 

41.53 Universidad Tecnológica de San Luis 
Potosí 22,549,235 

41.54 Otros 0 
42. Derechos a los hidrocarburos 0 
43. Derechos por prestación de servicios 481,966,329 
43.1 Servicios prestados por la Secretaría 
General de Gobierno 108,903,391 

43.1.1 Dirección de Notariado 1,082,398 
43.1.2 Registro Público de la Propiedad 80,690,896 
43.1.3 Registro Civil 7,631,649 
43.1.4 Expedición de Licencias de Bebidas 
Alcohólicas y su Refrendo Anual 19,498,448 

43.2 Servicios prestados por la Secretaría 
de Finanzas 373,062,938 

43.2.1 Control Vehicular 298,443,600 
43.2.2 Expedición de Licencias de Manejo 69,077,614 
43.2.3 Catastro 2,849,186 
43.2.4 Por la Certificación de Facturas 
Electrónicas 2,692,538 

43.3 25% de Asistencia Social 125,923,214 
44. Otros Derechos 21,726,526 
44.1 Otros Derechos 21,726,526 
45. Accesorios 36,046,639 
45.1 Recargos 15,640,965 
45.2 Multas 19,116,986 
45.3 Gastos y Honorarios de Ejecución 1,288,688 
49. Derechos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores, 
pendientes de liquidación o pago 

1 

5. Productos 358,119,305 
51. Productos de tipo corriente 344,749,027 
51.1 Enajenación de Bienes Muebles e 
Inmuebles Propiedad del Estado 0 

51.2 Arrendamiento o Explotación de Bienes 
Muebles e Inmuebles 1,333,628 

51.3 Venta de Periódico Oficial 212,453 
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51.4 Venta de Otras Publicaciones 12,609 
51.5 Venta de Formas Valoradas 45,521,176 
51.6 5% Por Administración de 
Contribuciones Inmobiliarias y de Prestación 
de Servicios Catastrales, en su caso 

1,406,414 

51.7 Centro de Producción Santa Rita, S.A. 
de C.V. Empresa de Participación Estatal 0 

51.8 Otros productos 296,262,747 
51.8.1 Otros Productos 103,400,277 
51.8.2 Dependencias de la Administración 
Pública Estatal 192,862,470 

52. Productos de Capital 13,370,277 
52.1 Rendimiento de Capitales 13,370,277 
53. Productos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores, 
pendientes de liquidación o pago 

1 

6. Aprovechamientos 308,815,172 
61. Aprovechamientos de tipo corriente 308,815,171 
61.1 Aplicación de Fianzas y Depósitos 0 
61.2 Indemnizaciones 7,325 
61.3 Multas impuestas por la Secretaría 
General de Gobierno del Estado 1,795,714 

61.4 Multas impuestas por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes del Estado 2,903,502 

61.5 Multas impuestas por la Secretaría de 
Ecología y Gestión Ambiental del Estado 0 

61.6 Otras Multas Estatales No Fiscales 281,150 
61.7 Otros Aprovechamientos 303,827,480 
61.7.1 Otros Aprovechamientos 299,623,945 
61.7.2 Dependencias de la Administración 
Pública Estatal 4,203,535 

61.8 Accesorios 0 
61.8.1 Gastos y Honorarios de Ejecución 0 
62. Aprovechamientos de capital 0 
63. Aprovechamientos no comprendidos 
en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes, de liquidación o pago 

1 

7. Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios   0 

71. Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios de Organismos 
Descentralizados 

0 

72. Ingresos de Operaciones de Entidades 
Paraestatales Empresariales 0 

73. Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios Producidos en Establecimientos 
del Gobierno Central 

0 

Subtotal de Ingresos Estatales 2,833,605,950 
8. Participaciones y Aportaciones 28,411,055,505 
81. Participaciones 10,707,883,231 
81.1 Fondo General 9,224,299,400 
81.2 Fondo de Fomento Municipal 616,284,060 
81.3 Fondo de Fiscalización 692,880,475 
81.4 Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios (Otros) 174,419,296 

82. Aportaciones 16,978,137,259 
82.1 Para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo. 10,635,009,144 
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82.2 Para los Servicios de Salud 1,679,687,959 
82.3 Para la Infraestructura Social Estatal 229,196,042 
82.4 Para la Infraestructura Social Municipal 1,661,633,926 
82.5 Para el Fortalecimiento de los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
D.F. 

1,335,532,709 

82.6 Aportaciones Múltiples 408,888,764 
82.7 Para Educación Tecnológica y de 
Adultos 137,217,157 

82.8 Para Seguridad Pública 228,552,175 
82.9 Para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 662,419,383 

83. Convenios 725,035,015 
83.1 Impuesto Federal Sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos 4,115,082 

83.2 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 131,680,845 
83.3 I.S.R. Régimen Pequeños 
Contribuyentes 63,520,423 

83.4 I.S.R. Régimen Intermedios 5,584,016 
83.5 Actos de Fiscalización 6,595,630 
83.6 Por Actos de Fiscalización 8,069,075 
83.7 Por Actos de Vigilancia de Cumplimiento 
de Obligaciones Fiscales 4,835,102 

83.8 Multas Federales no Fiscales 1,401,339 
83.9 Recaudación Derechos Federales 7,847,363 
83.10 I.S.R. Enajenación de Bienes 33,707,869 
83.11 I.E.S.P.S. por Venta Final de Gasolina 
y Diesel 450,000,000 

83.12 Régimen de Incorporación Fiscal 7,678,271 
9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 5,521,728,350 
91. Transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector Público 2,968,502,866 

91.1 Universidades 1,668,502,866 
91.2 Servicios de Salud 1,300,000,000 
92. Transferencias al Resto del Sector 
Público 0 

93. Subsidios y Subvenciones 2,553,225,484 
93.1 Subsidios y Convenios Federales 2,553,225,484 
93.2 Apoyos Extraordinarios de la Federación 0 
93.3 Otros Subsidios 0 
94. Ayudas sociales 0 
95. Pensiones y Jubilaciones 0 
96. Transferencias a Fideicomisos, 
mandatos y análogos 0 

96.1  Fondo de Infraestructura (FIES) 0 
96.2 Apoyo Financiamiento (AFITRI) 0 
96.3 Fondo de Estabilización de los Ingresos 
para las Entidades Federativas (FEIEF) 0 

96.4 Fondo de Inversiones Entidades 
Federativas (FIEF) 0 

10. Ingresos derivados de Financiamientos 750, 000,000 
101. Endeudamiento Interno  750, 000,000 
101.1 Ingresos por Financiamiento  750, 000,000  
102. Endeudamiento Externo 0 
102.1 Ingresos por Financiamiento 0 
Subtotal de Ingresos Federales. 34,682,783,855 
11. Total Ley de Ingresos:   37 516’389,805.00 
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ARTÍCULO 2o. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, queda facultado para:

I. Dictar las medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago y procedimientos señalados en las leyes y
ordenamientos, tendientes a facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, y

II. Controlar y supervisar la operación de los organismos descentralizados y empresas de participación estatal, y fijar la
proporción que éstos deben cubrir al Estado con relación a las utilidades que pudieran obtener. Esta proporción que percibirá
el Estado, estará en función de los bienes que éste asigne a los organismos descentralizados y empresas de participación
estatal, o bien, en relación con el monto del producto o de los ingresos brutos que perciban.

ARTÍCULO 3o. En el período que abarca esta Ley, la actualización de las contribuciones fiscales, y los aprovechamientos no
cubiertos oportunamente, así como los intereses por pagos en parcialidades o diferidos, los recargos por pagos de adeudos
vencidos, y los gastos de ejecución, se cobrarán en los mismos términos y montos que establezca para estos casos la
legislación fiscal federal.

ARTÍCULO 4o. Los ingresos propios establecidos en esta Ley, que sean recaudados por parte de las dependencias y
entidades que conforman la administración pública estatal,  deberán ser informados mensualmente para su registro en la
Secretaría de Finanzas y, deberán reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, en la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal.

El rubro de asistencia social que sea cobrado por parte de las dependencias y entidades que conforman la administración
pública estatal, deberá ser depositado en las cuentas concentradoras de la Secretaría de Finanzas, para que se destinen a
los fines establecidos en las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 5o. Con el propósito de cumplir con las disposiciones federales establecidas en materia de presupuesto, las
dependencias y entidades de la administración pública estatal, así como los de sus órganos administrativos desconcentrados,
deberán solicitar a la Secretaría de Finanzas, la apertura de la cuenta única productiva para la recepción y registro de los
recursos provenientes de la Federación, independientemente de su ejercicio.

ARTÍCULO 6o. En el artículo 1o. de esta Ley, se encuentran incluidos los ingresos que son captados por las dependencias y
entidades de la administración pública estatal. El anexo único a la presente, muestra los costos por cada uno de estos
conceptos, mismos que se actualizarán a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, tomando como base la inflación que sea
emitida por el Banco de México, al cierre del ejercicio inmediato anterior.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor el uno de enero del año 2015.

SEGUNDO. Los montos de los ingresos federales señalados en los puntos 8, 9, y 10 del artículo 1o. de esta Ley, serán
aquéllos que las autoridades competentes señalen conforme a la legislación de la materia.

TERCERO. En caso de que el Estado llegara a convenir la administración de otras contribuciones federales, su ingreso
formará parte de los incentivos por convenio, y su aplicación se realizará en los términos de la Ley del Presupuesto de
Egresos del Estado de San Luis Potosí, Ejercicio Fiscal 2015.

CUARTO. En el supuesto de que la Legislatura Estatal autorizara modificaciones en materia de ingresos estatales, el monto
de los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7 del artículo 1o. de esta Ley, tendrán la variación que correspondan.

QUINTO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 38 fracción II, de Ley General de Contabilidad Gubernamental,
en su última reforma, al cierre del ejercicio se reclasificarán los ingresos por concepto de impuestos, para identificar lo que
sean del presente ejercicio, y los de ejercicios anteriores.

SEXTO. Por el ejercicio fiscal 2015 se otorgará un subsidio de hasta el cien por ciento del derecho por asistencia social, a los
servicios prestados por las instituciones de educación pública del Estado, así como los que prestan los servicios de salud.

SÉPTIMO. Por el ejercicio fiscal 2015 se otorgará un subsidio por el refrendo anual de licencias de bebidas alcohólicas en el
rubro de restaurante bar, hasta de un cincuenta por ciento; siempre y cuando se encuentren al corriente de sus obligaciones
fiscales y pagos de derechos de ejercicios anteriores; y cumplan con los requisitos que establezca la Secretaría de Finanzas.
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OCTAVO. Por el ejercicio fiscal 2015 se otorgará un subsidio sobre multas y recargos del impuesto estatal sobre tenencia o
uso de vehículos, para todas las personas físicas, de ejercicios anteriores; conforme lo establezca la Secretaría de Finanzas
durante enero, febrero y marzo de 2015.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de diciembre de dos mil catorce.

Diputado Presidente, Crisógono Sánchez Lara; Diputado Primer Secretario, José Francisco Martínez Ibarra; Diputada Segunda
Secretaría, Marianela Villanueva Ponce. (Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a los quince días
del mes de diciembre del año dos mil catorce.

El Gobernador Constitucional del Estado

Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)
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